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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. ALIM. 1984-04993 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

1.- Se agrega al expediente el registro civil de defunción
aportado, que da cuenta del fallecimiento del alimentario GERARDO
ALFONSO MORA DÍAZ (Q.E.P.D.).

2.- Previo a resolver sobre el levantamiento de las medidas
cautelares, por el abogado CARLOS GONZÁLEZ PARRA, acredítese su
calidad de apoderado del señor MARCELINO MORA y/o aclárese lo
pertinente.

Lo anterior, pues verificado el expediente que se digitalizó,
en cumplimiento de la orden previamente emitida, quien representa
al  mencionado  señor,  es  la  abogada  SANDRA  MILENA  GONZÁLEZ
GONZÁLEZ.
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REF. SUC. 2017-01078 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

1.- Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al auto anterior 

(archivo 100), se procederá a fijar fecha para resolver las 

objeciones de los inventarios y avalúos.    

 

2.- Por lo tanto, se fija fecha para el 6 de agosto de 2025 a 

la hora de las 9:00 am, para llevar a cabo audiencia objeciones de 

los inventarios y avalúos.  

 

3.- Por secretaría, proceda como corresponda.    
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REF. SUC. 2018-01072 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

De la solicitud de remoción del albacea NÉSTOR ALIRIO AGUDELO, 

que fuera formulada por el apoderado de YOLANDA HERNANDEZ CARRILLO, 

se corre traslado al mismo por el termino de tres (3) días, para 

los fines señalados en el artículo 129 del C.G del P.    

 

     

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b26fbedf84a02e1c07c4df6a42c8ea4a2ba71630542e6089cd7189420ce963fc

Documento generado en 06/05/2025 04:12:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
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BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF. SUC. 2018-01072 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

1.- NO SE REVOCA el auto del 3 de abril de 2025 (archivo 

N˚ 24), por medio del cual, se indicó: “No se accede a lo 

solicitado, como quiera que, la clase de posesión a que hace 

referencia los herederos (artículo 757 del C.C.), no es a través 

del proceso de sucesión, y la posesión a que hace referencia la 

deberá alegar en proceso separado y ante la jurisdicción 

correspondiente.”, de conformidad con el recurso de reposición y 

en subsidio apelación (archivo No. 242) teniendo en cuenta que, el 

auto objeto de reproche no contiene ningún tipo de error, ya que 

lo pretendido no es posible, toda vez que, que no es procedente 

dentro de esta clase de procesos declarar la posesión de los 

herederos sobre los bienes de la sucesión, ya que la misma es de 

competencia de la jurisdicción ordinaria y no de familia, sin que 

esto, este violando algún  derecho de las partes.   

 

2.- En cuanto al recurso de apelación interpuesto 

subsidiariamente se NIEGA, como quiera que el auto objeto de 

impugnación, no se encuentra dentro de los autos apelables, de 

conformidad con el artículo 321 del C.G del P. 
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REF. SUC. 2019-00808 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede (archivo No. 045), 

y como quiera que, el proceso de la referencia se encuentra 

terminado por sentencia aprobatoria del trabajo de partición 

(archivo No. 077), se ordena el LEVANTAMIENTO de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto. Por secretaria 

ofíciese como corresponda.    
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2021-00243

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

Del  trabajo  de  partición  y  adjudicación  de  los  bienes
inventariados (archivo N˚ 104), se corre traslado a las partes
por el término legal de cinco días, para los fines señalados en
el art. 509 del C.G.P.
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REF. LSC. 2022-00398 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

De conformidad a la solicitud adosada en el archivo 091, toda 

vez que, la misma se ajusta a derecho, el Despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por el abogado JOHN ALEXANDER QUIÑONES 

OLIVEROS, como apoderado judicial de la demandado JAIRO SALAMANCA 

PERILLA, en los términos del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 
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REF. SUC. 2022-00997

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

Del  trabajo  de  partición  y  adjudicación  de  los  bienes
inventariados (archivo N˚ 42), se corre traslado a las partes por
el término legal de cinco días, para los fines señalados en el
art. 509 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6cb22102432f47d59479fb6b1d5684a0522827d8039492f239630213cca79e51

Documento generado en 06/05/2025 04:12:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
 : (601) 3532666 Ext. 71007
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      AGM

                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. AUM. ALIM. 2023-00277 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

Establece el artículo 135 del C.G.P. que “…El juez rechazará
de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta
de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron
alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después
de saneada o por quien carezca de legitimación…” (negrilla fuera
del texto).

El demandado JORGE RICARDO ECHEVERRY SÁNCHEZ, solicitó la “…
declaratoria de nulidad de la sentencia proferida el 19 de marzo
de 2025…” (archivo N° 01), pues en su sentir  i) el memorial
aportado por la señora MARTHA SÁNCHEZ ARIZA (progenitora de la
alimentaria),  no  le  fue  trasladado  y  por  ende  no  tuvo  la
oportunidad de contradecirlo, ii) el fallo contiene afirmaciones
no comprobadas, específicamente sobre su titularidad de cuatro
(4) inmuebles, iii) a pesar de que fue concedida la impugnación
de tutela y remitida a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la suscrita
no aguardó la sentencia de segunda instancia y  iv) se omitió
verificar si la elección de una universidad de estratos 5 y 6,
había sido consultada o aceptada por él.

En  armonía  con  lo  anterior  y  luego  de  analizados  los
argumentos expuestos por el demandado, resulta evidente que su
petición  nulatoria,  no  se  enmarca  en  alguno  de  los  eventos
señalados en el artículo 133 del C.G.P., y aunque en el escrito
se  mencionan  los  artículos  “133.3” y  “138” ibidem,  tales
normativas no se relacionan con las alegaciones presentadas.

Por lo expuesto, se RECHAZA de plano la referida solicitud de
nulidad.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. LSC. 2023-00533 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

1.-  Obren  en  autos  las  manifestaciones  elevadas  por  la
partidora (archivo N° 05).

2.- De las objeciones que fueran formuladas contra el trabajo
de partición y adjudicación de bienes (archivo N° 01), se corre
traslado a los demás interesados por el término legal de tres (3)
días, para los fines señalados en el art. 129 del C.G.P. en
concordancia con el num. 3° del art. 509 ibidem.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF. DIV. 2023-00542 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo No. 40, 

se procederá a reprogramar la audiencia fijada en auto obrante en 

el archivo No. 36.   

 

Así las cosas, se reprograma la audiencia fijada en audiencia 

(archivo No. 036), para el día 1°de septiembre de 2025 a la hora 

de las 9:00 am, para llevar a cabo audiencia de conciliación. 

 

Por secretaría, proceda como corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF. DIV. 2023-00582 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante en el archivo No. 47, 

requiérase a la demandada LUZ MARINA AREVALO ROLDAN, para que se 

sirva nombrar apoderado judicial o en su lugar haga uso del abogado 

en amparo de pobreza, para lo cual se le concede el termino cinco 

(5). Comuníquesele por el medio mas expedito, dejando las 

constancias del caso.     

 

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. LSC. 2023-00725  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En consideración a las manifestaciones elevadas por la parte 

demandada (archivo N° 050) y de conformidad con lo señalado en 

audiencia celebrada el pasado 7 de noviembre de 2024 (archivo N° 

038, folio 4), se dispone:  

 

Designar como PARTIDOR de la lista de auxiliares de la 

justicia a los Drs. DIANA MARCELA PASTRANA GOMEZ, HERNANDO 

SALAMANCA VARGAS y CAMILO ERNESTO FLOREZ TORRES, a quienes se 

comunicará el nombramiento por el medio más expedito, 

advirtiéndoles que el cargo será ejercido por el primero que 

presente memorial aceptando el cargo. 

 

 
Además, que si dentro de los cinco días siguientes a la 

comunicación de la designación, ninguno de los auxiliares 

nominados ha concurrido a notificarse, se procederá a su 

reemplazo con aplicación de la misma regla (arts. 48, inc. 2° y 

507 del C.G.P.).  
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En el evento de aceptar el cargo, desde ya se autoriza al 

auxiliar de la justicia para efectuar el correspondiente trabajo 

de partición, en el término no mayor de veinte días, contados a 

partir de aquel en que solicite a la secretaría del juzgado la 

remisión de copia del expediente escaneado. 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. ADJ. JUD. APOY. 2023-00957 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

1.-  De conformidad  con lo  previsto en  el numeral  6° del
artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, se corre traslado del informe
de  valoración  de  apoyos  rendido  por  la  PERSONERÍA  DE  BOGOTÁ
(archivos N˚ 041 y 041), por el término de diez (10) días a todas
las personas involucradas en este proceso, así como al MINISTERIO
PÚBLICO. 

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del
mecanismo más expedito y eficaz.

2.- Se requiere a la demandante GIOVANNA GREIFF GUEVARA, para
que en el término de cinco (5) días, se sirva indicar de manera
concreta y clara, los actos de apoyo que requiere la señora LUCÍA
GUEVARA DE GREIFF. Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. DIV. 2024-00151

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70 y 131 de
la Ley 2220 de 2022, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en
la que se intentará una posible  CONCILIACIÓN, para lo cual se
fija la hora de las 9:00 a.m. del 13 de junio de 2025.

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la
audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams,
RP1 CLOUD o Lifesize dispuestos por el Consejo Superior de la
Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7
en  adelante  (preferiblemente  Windows  10),  MacOS  X  10.11  en
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo
Android o IOS. 

Igualmente,  el  dispositivo  a  utilizar  deberá  contar  con
sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que
permitan  visualizar  la  diligencia  e  intervenir  en  la  misma,
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y
apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada
a  la  diligencia,  ni  la  manipulación  de  aparatos  electrónicos
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla
con este requisito. 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben
contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5
megas.

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber
vía  correo  electrónico,  la  información  de  conexión  para  el
desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del
inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar
pruebas  de  conexión,  audio  y  video,  que  permitan  el  inicio
puntual de la diligencia. 
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y
suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por
medio  del  cual  se  hará  la  audiencia  virtual,  y  de  los
requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma;
así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora
fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las
consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la
diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos
no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es
decir,  alguno  sin  cuya  presencia  no  pueda  adelantarse  la
diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar
en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes
fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de
no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a
hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a
evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de
conciliación, no se escucharán testigos.

NOTIFÍQUESE 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2024-00413  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

Teniendo en cuenta el silencio de la Curadora Ad Litem 

designada, Dra. DOLLY ALEXANDRA CARDONA MORENO (archivo N˚ 026), 

se le releva del cargo y en su lugar se designa al Dr. GUSTAVO 

ALBERTO TAMAYO TAMAYO - azulgatt69@hotmail.com - 

gustavotamayotamayo@gmail.com.  

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se  

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b75448223e645161e0d186567fd1c32af57c486685de0efa7f8efa243dffee35 

Documento generado en 06/05/2025 04:12:15 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
 : (601) 3532666 Ext. 71007
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      AGM

                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00561 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

1.- Obre en autos y pónganse en conocimiento de las partes,
el concepto rendido por el MINISTERIO PÚBLICO (archivo N˚ 016).

2.-  Previo  a  continuar  con  el  trámite,  esto  es,  con  el
decreto de pruebas, se requiere a la señora  MARIETTA PATRICIA
BORBÓN JARAMILLO, para que en el término de cinco (5) días, se
sirva  indicar  con  precisión,  el  acto  o  actos  de  apoyo  que
requiere GIOVANNY LIZARAZO BORBÓN. Comuníquesele mediante correo
electrónico o llamada telefónica.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2024-00805 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

1.-  Se  reconoce  a  SERGIO  LEONADO  SÁNCHEZ  HERRÁN,  como
heredero del causante LUIS ÁLVARO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.),
en su condición de hija del mismo (archivo N° 02, folio 17) y a
la Dra. NICOL GARCÍA URUEÑA como su apoderada judicial, para los
fines y efectos del poder conferido (archivo N° 20).

Se requiere al mencionado heredero para que en el término de
veinte (20) días, manifieste si acepta o repudia la asignación
(art. 492 del C.G.P.).

2.- Por secretaría contrólese igualmente el término dispuesto
en auto anterior (archivo N° 19).

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2024-00883

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

1.- Se reconoce a KATHERINE GALEANO ALARCÓN, como heredera
del causante JULIO GALEANO PÁEZ (Q.E.P.D.), en su condición de
hija  del  mismo  (archivo  N°  18)  y  a  la  Dra.  MARTHA  CRISTINA
RESTREPO CASTRO como su apoderada judicial, para los fines y
efectos del poder conferido (archivo N° 15).

2.-  Se  reconoce  a  JULIO  ESTEBAN  GALEANO  QUESADA,  como
heredero  del  causante  JULIO  GALEANO  PÁEZ  (Q.E.P.D.),  en  su
condición de hijo del mismo (archivo N° 02, página 23) y al Dr.
DANIEL FELIPE BAQUERO ROJAS como su apoderado judicial, para los
fines y efectos del poder conferido (archivo N° 14).

Por  lo  anterior,  se  releva  al  mencionado  heredero  del
requerimiento efectuado en auto anterior (archivo N° 17).

3.- Se autoriza a la parte interesada, para que notifique a
la señora ALEIDA QUESADA PIÑEROS, en la dirección suministrada
(archivo N° 19).

NOTIFÍQUESE 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF. UMH. 2024-00948 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

1.- Teniendo en cuenta que le asiste razón a la parte demandada 

en sus argumentos (archivo N˚ 015), pues, presento demanda en 

tiempo (archivo No. 012), por consiguiente, se dispone: 

 

1.1. REVOCAR el auto de fecha 28 de abril de 2025 (archivo 

N˚ 14) y en su lugar disponer: 

 

Téngase por notificada a la demandada YORMARY BASTIDAS BARRERA, 

de forma electrónica de conformidad con el artículo 8 de la ley 

2213 del 2022, quien en el término concedido contesto demanda en 

tiempo obrante en el archivo No. 012.  

 

2.- Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho para 

continuar con el tramite respectivo. 

 

     

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

Código de verificación: 6e993ed787491e3ef65aee937c274345e834f82df01615d9a366adb978b47229

Documento generado en 06/05/2025 04:12:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4
 : (601) 3532666 Ext. 71007
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      AGM

                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ,  D.C.,  seis  (6)  de  mayo  de  dos  mil  veinticinco

(2025).

REF. PRIV. PAT. POT. 2024-00951

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025.

1.- Téngase en cuenta que el demandado OSCAR DAVID GONZÁLEZ
GAMBA se notificó conforme establece la Ley 2213 de 2022 (archivo
N° 20) y no emitió pronunciamiento alguno.

2.-  En  firme  el  presente  auto,  retorne  el  expediente  al
despacho con el fin de impartir el trámite correspondiente.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a7c6ddca35868be590db5e67368b15e26cf36a14229ddf6b00a2fdd76e23012

Documento generado en 06/05/2025 04:12:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

 

 

                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2024-00963  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 73 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el demandado LUNDMARK JARISON 

HAWKINS BORDEN se notificó conforme establece la Ley 2213 de 2022 

(archivo N° 13), y dentro del término, solicitó se le “…otorgue 

un abogado de oficio para seguir con este…proceso…” (archivo N° 

14) 

 

2.- Por lo anterior, con el propósito de garantizar el 

derecho a la defensa del demandado y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 151 y s.s. del Código General del 

Proceso, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER al demandado LUNDMARK JARISON HAWKINS 

BORDEN, el beneficio de amparo de pobreza, todo para los efectos 

señalados en el art. 154 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como apoderado del amparado, para que lo 

represente, al Dr. JUAN DAVID SALAMANCA CRUZ - 

salamancacubillosabogados@yahoo.com, a quien se  comunicará 

personalmente el nombramiento, advirtiéndole que el cargo es de 

forzoso desempeño y que de aceptarlo, así deberá comunicarlo al 

juzgado por escrito, dentro de los 3 días siguientes a la 

comunicación de la designación, so pena de incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, exclusión de la lista de 

auxiliares en que sea requisito ser abogado y sanción con multa 

de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (art. 154 del C.G.P.). 

    

TERCERO: SUSPENDER el proceso hasta tanto se haya notificado 

en legal forma al apoderado. 

 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado en amparo de pobre designado, 

que para contestar la demanda, cuenta con el término de dos (2) 

días hábiles contados a partir de su notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025).  

 

 

REF. EJEC. ALIM. 2008-00220  

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 

constituye plena prueba contra ella.  

 

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C. G del P., en concordancia 

con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO contra 

del señor ÓSCAR FABIÁN GÓMEZ LARA, a favor del menor ANGEL THOMAS 

GÓMEZ PÉREZ, representado por su progenitora LILIANA PÉREZ PÁEZ, 

por la suma de $1.500.000, correspondiente a cuotas alimentaria 

dejadas de cancelar en los meses de octubre a diciembre del 2022 

cada una por valor de $500.000; $6.960.000, correspondiente a 

cuotas alimentaria dejadas de cancelar en los meses de enero a 

diciembre del 2023 cada una por valor de $580.000; $7.800.000, 

correspondiente a cuotas alimentaria dejadas de cancelar en los 

meses de enero a diciembre del 2024 cada una por valor de $650.000  

a 2025; $2.847.000, correspondiente a cuotas alimentaria dejadas 

de cancelar en los meses de enero a abril del 2025 cada una por 

valor de $711.750, de acuerdo a lo establecido en el sentencia 

emitida por este Despacho del 3 de febrero de 2009.  

 

Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 

que por los mismos conceptos se sigan causando, hasta la sentencia.  

 

  Se libra mandamiento por los intereses legales tasados al 6% 

anual, hasta la sentencia.  

 

Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8° de la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 

días para formular excepción de pago (total o parcial), y para 

cancelar la prestación adeudada.  

 

Así mismo notifíquese a la señora Defensora de Familia, por el 

medio más expedito.  
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Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

 

Por secretaría entréguense los dineros que se constituyan por 

cuenta de este asunto. 

 

Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia en 

la forma ordenada en el art. 129 del C. de Infancia y Adolescencia. 

 

Reconózcasele, personería al abogado WILSON CASAS BENITEZ como 

apoderado de la parte actora, para los fines pertinentes. (Artículo 

74 del C.G.P.). 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

   

          

NOTIFÍQUESE (2) 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF. ALIM. 2018-01100 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

1.- En cuanto al derecho de petición obrante en el archivo 093 

y 96, inicialmente, es preciso señalar que el derecho de petición 

(Derecho Constitucional Fundamental), se ejerce ante las 

autoridades administrativas y no respecto de cuestiones judiciales 

en donde las partes, a través de sus apoderados judiciales o en 

causa propia según el caso, pueden presentar peticiones de manera 

directa al Juez, quien las resolverá de manera prudencial. 

 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional en sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, M.P. Dr. 

ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, que señala: 

 

 

“(…) El derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla 

sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso 

de mora judicial puede existir transgresión del debido proceso y 

del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho 

de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 

distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales 

y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos 

últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto 

es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 

peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser 

resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones 

administrativas, como quiera que “las solicitudes que presenten 

las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en 

asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso. (…)”. (Negrilla fuera de texto). 

 

2.- No obstante, por secretaría proceda a remitir nuevamente 

las constancias de los oficios tramitados ante el pagador a la 
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peticionaria, además se le indica a la misma que la exoneración de 

la cuota alimentaria rige a partir de la emisión de la sentencia.  

 

3.- Por secretaria ofíciese a Colpensiones, para que se sirva 

remitir un certificado de los valores embargos de los periodos de 

octubre a la fecha, con día, mes y año, y que fueran consignados 

en las cuentas del Banco Agrario. OFÍCIESE.  

 

4.- Por secretaría proceda a emitir un informe de títulos.     
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 073 DEL 7 DE MAYO DE 2025. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra 

en el Tribunal para resolver recurso de apelación en el efecto 

devolutivo, se hace necesario la resolución para continuar con el 

trámite del proceso, por lo tanto, permanezca el presente proceso 

en la secretaria del Juzgado, hasta tanto se resuelva el recurso 

de apelación ante el superior. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite del proceso.  
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